
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00028 
PROCESO: SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE JUAN DE JESÚS CAJICÁ MINÉNEZ Y MARÍA JULIA 
CABALLERO CAJICÁ. 
 

1-. Visto el registro civil que obra en el archivo No.42, téngase en cuenta 
que se atacó el requerimiento efectuado en el párrafo 3º del proveído de fecha 12 
de noviembre de 2021, aportando el registro civil del matrimonio contraído entre los 
señores JUAN DE JESÚS CAJICÁ CABALLERO y MARÍA GLADYS FONSECA 
MONROY. 

 
2-. De conformidad con el aludido registro civil de matrimonio, el de 

nacimiento y el poder conferido (páginas 5 y 6 del archivo No.35 y archivo No. 38), 
se RECONOCE interés al señor JUAN BORIS CAJICÁ FONSECA como heredero 
por trasmisión de su padre JOSÉ DE JESÚS CAJICÁ CABALLERO (fallecido), hijo 
de los causantes, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 

3-. Nuevamente se requiere a todos los interesados para que suministren 
los datos de contacto de la señora BLANCA ERNESTINA CAJICÁ CABALLERO 
(hija matrimonial de los causantes de acuerdo con los registros civiles aportados), 
conforme se les ha solicitado en los proveídos calendados 23 de agosto y 12 de 
noviembre de 2021. 

 
4-. Se reitera el requerimiento a quien pretende representar judicialmente 

al señor JOSÉ ANTONIO CAJICÁ ALVARADO para que aporte la documental 
solicitada en autos del 18 de noviembre de 2020, 22 de febrero de 2021 y 23 de 
agosto de 2021. 

 
5-. Queda así resuelto el memorial del archivo No.44. La memorialista debe 

tener en cuenta que la celeridad del proceso depende de la pronta y efectiva 
vinculación de los herederos faltantes y para el efecto, se necesita de la 
colaboración de los interesados y sus apoderados. 

 
6-. Mediante oficio requiérase a la DIAN y a la SECRETARÍA DISTRITAL 

DE HACIENDA, para que informen sobre el trámite dado a nuestras misivas 
No.0306 de febrero 25 de 2020 radicada el 2 de marzo de 2020 (a la DIAN) y 
No.0305 de febrero 25 de 2020 radicada el 3 de marzo de 2020 (a la entidad 
HACIENDA.) 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 

Hoy 8 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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